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Caso "cero" y probidad
La confianza pública no se
recupera con declaraciones, sino
con hechos concretos, oportunos
y coherentes. La destitución
en el "caso cero" es un paso en
la dirección correcta, pero aún
insuficiente si no se transforma
en un estándar. La ciudadanía

de Chillán -y del país- no solo
espera sanciones, sino también
certezas: que nadie está por sobre

la ley y que el servicio público
se rige, sin excepciones, por el

principio de probidad.

L
a decisión de la Municipalidad de Chillán
de destituir a la funcionaria involucrada
en el denominado "caso cero" de licencias
médicas, junto con sancionar a quienes faci-
litaron o toleraron esta conducta, constituye

una señal correcta y necesaria. Se trata de una falta
grave -viajar al extranjero mientras se debía cumplir
reposo médico-, y además el caso se convirtió en
el punto de partida de una investigación de alcance
nacional que puso en entredicho la probidad en el
aparato público.

El uso indebido de licencias médicas implica una
vulneración ética que erosiona la confianza ciuda-
dana, afecta la fe pública y tensiona aún más la ya
frágil legitimidad de las instituciones. La destitución
aparece como una sanción proporcional, especial-
mente considerando la reiteración de la conducta y
el agravante de haber solicitado una nueva licencia
desde el extranjero.

Asimismo, que el municipio haya extendido las
responsabilidades, aplicando sanciones a otros funcio-
narios, incluyendo al profesional médico involucrado,
era esperable. La probidad no puede ser entendida
como un deber individual aislado, sino como un prin-
cipio que debe permear toda la cadena de decisiones
dentro del aparato público. Cuando existen redes de
complicidad, omisiones o negligencias, la sanción
también debe ser sistémica.

Sin embargo, este avance no puede analizarse sin
considerar el factor tiempo. Han transcurrido 10 meses
desde que el caso salió a la luz, un periodo excesivo

para una situación que requería respuestas oportunas
y categóricas. Si bien el respeto al debido proceso es
fundamental, la demora en la aplicación de sanciones
debilita el efecto ejemplificador que estas deben tener
y alimenta la percepción de impunidad o, al menos, de
lentitud institucional frente a faltas graves.

Más aún, este no es un caso aislado. Existen otros
sumarios en curso que aún esperan resolución, en
un escenario donde la ciudadanía demanda señales
claras y consistentes. No basta con cerrar un caso em-
blemático si los demás permanecen en la incertidum-
bre. La igualdad ante la ley -y ante los reglamentos
administrativos- exige que situaciones similares
tengan consecuencias similares, sin dilaciones in-
justificadas.

El desafío para la Municipalidad de Chillán es
doble. Por un lado, consolidar esta señal de probidad
como una política sostenida en el tiempo, donde las
faltas sean investigadas y sancionadas con rigor. Por
otro, acelerar los procesos pendientes, garantizando
que no existan espacios para redes de protección
ni discrecionalidades que puedan poner en duda la
independencia de las decisiones.

La confianza pública no se recupera con declaraciones,
sino con hechos concretos, oportunos y coherentes. La
destitución en el "caso cero" es un paso en la dirección
correcta, pero aún insuficiente si no se transforma en
un estándar. La ciudadanía de Chillán-y del país-no
solo espera sanciones, sino también certezas: que nadie
está por sobre la ley y que el servicio público se rige,
sin excepciones, por el principio de probidad.
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Chile está a punto de cruzar
un umbral simbólico:
más de 20 millones de
habitantes. Pero el dato
relevante no es el tama-

ño, sino la trayectoria. En pocos años,
el país entrará en crecimiento natural
negativo-morirán más personas de
las que nacen-y hacia mediados de
la próxima década alcanzará su techo
poblacional, para luego iniciar una
contracción gradual. Lo decisivo es
que ese Chile "más pequeño" será, al
mismo tiempo, mucho más longevo:
en 2070, más de cuatro de cada 10
habitantes tendrá 65 años o más,
según los últimos datos entregados
por el INE en su informe "Estima-
ciones y proyecciones de población
base 2024"

Este cambio demográfico obliga a
una corrección de rumbo en política
pública. Por décadas, planificamos
infraestructura para acompañar el
crecimiento: expandir redes, sumar
capacidad o construir nuevas piezas.
Lo que viene es distinto: prepararnos
para sostener bienestar en un país
que envejece, donde la demanda se
vuelve más sensible a la accesibilidad,
la proximidad, la continuidad opera-

cional y la calidad del entorno coti-
diano. Esto no reemplaza la agenda
de expansión donde aún hay brechas;
la complementa y la reordena según
el nuevo perfil demográfico.

También se debe incentivar una
política publica para una migración
ordenada, controlada e intencionada,
alineada con necesidades productivas
y territoriales, que pueda suavizar este
cambio demográfico. Sin embargo,
no elimina el núcleo del desafío:
rediseñar infraestructura para que
la vida cotidiana funcione mejor en
una sociedad longeva.

En ese escenario, hay tres cambios
que Chile debería observar.

El primero corresponde a disminuir
la brecha digital como infraestructura
habilitante. La vida cotidiana ya se
organiza mediante plataformas en
áreas como salud, trámites, transpor-
te, pagos, compras y coordinación de
cuidados. Si ese sistema se diseña sin
considerar a las personas mayores,
la exclusión digital se transforma en
exclusión social.

El segundo cambio es poner la
vivienda y el barrio al centro. En
sociedades longevas que tienen alta
población mayor, el costo social se

dispara cuando la autonomía depende
de desplazamientos largos o cuando
el hogar no permite envejecer con
dignidad. Adecuaciones progresi-
vas, entornos seguros y servicios
de cercanía no son un lujo urbano:
son prevención, salud pública y
cohesión social.

El tercero es reorientar la infra-
estructura urbana hacia la vida
cotidiana. Veredas, cruces, ilumina-
ción, paraderos, áreas de descanso,
señalética, espacios públicos y segu-
ridad vial determinan si una ciudad
permite moverse con confianza o
empuja al aislamiento. Lo "pequeño"
en obra se vuelve "grande" en im-
pacto: reduce caídas, dependencia,
viajes innecesarios y presión sobre
el sistema de salud.

La invitación es iniciar una discu-
sión en torno a los desafíos para la
infraestructura ante el cambio demo-

gráfico. Prepararse no es alarmismo;
es gestión responsable del futuro.
Chile necesita una agenda que mire
la infraestructura como soporte de
autonomía, cuidado y productividad,
con decisiones tempranas para no
llegar tarde a una realidad que ya
está en marcha.
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